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Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
enero de 2011 en el que se aprueba la modificación del artículo 13 a) del 
Reglamento para la obtención de créditos de libre elección en la UCM 
(aprobado en Consejo de Gobierno de 5-12-2006) (BOUC nº 3 de 21 de marzo 
de 2007). 
 
 

Se modifica el Reglamento para la obtención de créditos de libre elección en 
los siguientes términos: 
 
 
Donde dice:  
 
Artículo 13 a). Escuela Oficial de Idiomas, por cursos superados en cualquiera de las 
lenguas que se imparten con carácter oficial:  
 
Si ha superado el primer curso, 2 créditos  
Si ha superado el segundo curso, 4 créditos  
Si ha superado el tercer curso, 6 créditos  
Si ha superado el cuarto curso, 9 créditos  
Si ha superado el quinto curso, 12 créditos  
 
 
Debe decir:  
 
Artículo 13 a). Escuela Oficial de Idiomas, por niveles superados en cualquiera de 
las lenguas que se imparten con carácter oficial:  
 
Nivel básico (A2): 2 créditos  
Nivel Intermedios (B1) y Certificado de Nivel Intermedio: 4 créditos 
Nivel Avanzado (B2): 6 créditos  
Certificado de Nivel Avanzado (C1): 9 créditos  
Certificado de Nivel Avanzado (C2); 12 créditos 
 
 


